
Año de 1870. Miércoles 21 de Setiembre. Número 110. 

etin oficial de la provincia de León 

P A R T E J i n C I A L . 

G O B I E R N O Dlí P R O V I N ' C I A . 

Orden público. 
Circular níim. '181. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
v i n c i a , Guard ia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autor idad, 
p r o c e d e r á n por todos los medios 
que sn celo les sugiera, á l a busca, 
cap tura y conduocion á disposi
c ión del Juzgado de M u r í a s de 
Paredes, de l a persona de Cas i 
miro S á n c h e z , na tura l y residen
te del pueblo de V i l l a f e l i z , en 
dicho par t ido, cont ra e l que se 
s igue causa c r i m i n a l por h o m i e i -
dio á su convecino J o a q u í n G a r c í a 
l .orenzana. León 18 de Set iembre 
de 1870.—Vicente Lubit. 

S E X A S D E L C A S I M I R O S A N C H E Z . 

Es de estatura a l ta , soltero, 
di! ID años de edad, poca barba , 
v is te p a n t a l ó n de pairo pardo del 
pa í s , no l levaba chaqueta y calza 
b o r c e g u í e s . 

Circular núm. 282. 

Los Sres. Alca ldes de esta pro
v i n c i a , Guard ia c i v i l y d e m á s do-
pendientes de m i autor idad, pro
c e d e r á n á l a busca y captura de 
los presuntos autores del robo ve
rificado en la igles ia de Vi l lo r í a , 
A y u n t a m i e n t o de V i l l a r e jo , y 
d e m á s personas en cuyo poder se 
ha l l en las alhajas cuyas s e ñ a s , 
igua lmente que las de aquellos, á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, ponien
do unos y otras á d ispos ic ión de l 
Juzgado de 1." ins tanc ia de A s -
torga , con las correspondientes 
seguridades, caso de ser habidos. 
Loon 17 de Setiembre de 1870.— 
E l Gobernador, Vicente Lobit. 

A L H A J A S R O B A D A S . 

Tres cá l ices de p la ta con sus 
patenas, dorado el vaso por e l 
in ter ior , uno de ellos con una 
in sc r ipc ión en e l borde inferior 
del p ié que espresa el a ñ o de su 
c o n s t r u c c i ó n y el nombre del 
p á r r o c o D . Hateo Sanc'nez O c a ñ a , 
su poso como de l i b r a y media 
cada uno con la patona. 

U n a cruz grande de p la ta la 
brada, su peso una arroba p r ó x i -
mamente . 

U n par de vinajeras grandes 
con supla t i l lo de desonzas de peso. 

U n incensario con su naveta, 
su peso dos l ibras . 

Dos crismeras, de dos onzas 
cada una. 

Una concha para bautizar, su 
peso dos onzas. 

Una cadena de plata labrada 
para la custodia, de igual peso. 

Un copón de siete onzas de 
peso próximamente. 

El porta-viático, de peso de 
dos onzas. 

Una corona de la Virgen co
mo de cuatro onzas de peso, y la 
del niño, de una onza. 

S E S ' A S m L O S P R E S U N T O S R E O S . 

Tres hombres, dos con som
brero, uno de ala ancha y el otro 
con boina, montados en tres ca
ballerías mayores, una blanca, 
otra negra, y la otra roja, nno 
de ellos viste regularmente. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

Comisión de Reserva de la provin
cia de León 

E l E x c m o . S r . Di rec tor Ge
nera l du ln fan te r i a con fecha 10 
del ac tual ordena entre otras co
sas lo s i g n i e i i t e ; = L o 3 C o m a n 
dantes Ge fes de las reservas remi 
t i r á n el d ía 20 á esta D i r ecc ión 
un estado clasificado del n ú m e r o 
de quintos y soldados da l a 1." 
reserva que h a y a n d i r i g ido á los 
ouerpos, y e l remanente de u n a 
y otra clase que hubiese dejado 
de verificar su p r e s e n t a c i ó n has
ta l a lecha c i tada , espresando las 
causas y persiguiendo como de
sertores á los que hubieren de
jado de presentarse para l a i n d i 
cada fecha. 

Lo que de orden de S. E . se 
pub l ica en e l B o l e t í n oficial de 
esto dia para que l legue á cono
c imiento de los individuos de l a 
reserva pertenecieutes a l reem
plazo de 1807 y quintos del pre
senta a ñ o que no se h a y a n pre
sentado hasta esta fecha, y á f l n 
de que los Sres. A lca ldes , s in es
perar n i n g ú n otro aviso, ordenen 
á los individuos y a citados que se 
presenten con toda brevedad en 
esta cap i ta l . L e ó n 18 de Se t iem
bre do 1 8 7 0 . — E l Comandante 
Gefe, Tomas de las Heras . 

C Ó D I G O J P E N A L . 

LIBRO S E C U N D O . 

(coxtxusiuN.) 

C U T r U L O VI . 

Ve las casas de préslumos sobre 
prendas. 

A r l . 5o9. Sera casl¡¡;udo con la 

multa de 300 á S.000 péselas el que ha-
llimluse dedicado a la imluslria ile |)¡'és-
laiiius sobre premias, sueldas ó salaries, 
no llevare libros asuntando eu ellos sin 
(Jaros ni enirerenglonailos las oaulida-
pes presladas, los plazos ó intereses, los 
nombres y domicilios de los (]ue las rc-
ciban, la naturaleza, oalidad y valor de 
los objelos dados en premia, y las demás 
circunslaucias que exigen los regla-
denlos. ' 

Árt. 560. E l prestamista que no die
re resguardo de la prenda ó seguridad 
recibida será uastigailo con uua mulla 
del duplo al quintuplo de su valor. 

CAPITULO V I L 
Del incendio y oíros estragos. 

Art. 561. Serán castigados coala 
pona de cadena temporal en su grado 
máximo á perpélna: 

1. " Los que inceniliaron arsenal, ns-
lillero, almacén, fabrica ríe pólvora ó de 
pirotecnia militar, parque da artilleria, 
arubivo ó museo general del Estado. 

2. ° Los que incendiaren un tren de 
viajeros en marcha ó un buque fuera de 
piicrlo. 

3 0 Los quo iiicondiaren en poblado 
un almacén de materias iañamabies ó 
explosivas. 

í . " I.os que incendiiiren un teatro ó 
una iglesia ú otro edilicio destiirulo a 
reuniones cuando se hallare dentro una 
concurrencia numerosa. 

Art. 562. Serán castigados con la 
pena de cadena temporal a perpetua los 
que incendiaren eiiilicio. alquería, cho
za, albergue ó buque en pucrlo, sabien
do que dentro de ellos se hallaban una 
ó mas personas, 

A r l . 563. Su ¡mpnmlrá la pena de 
cadena lemporai: 

1. ' A los que incendiaren un rdili-
rio público, si el valor del daño causa
do excediere de 2.1ÍU0 pesetas. 

2 . ' A los que incendiaren una casa 
habitada ó cualquier eilillcio en que ha-
bilualniente se icunau diversas personas 
ignorantlo si habla ó no gente dentro, ó 
un tren de mercaucias en marcha, si el 
daño causado en los casos mencionados 
excediere también de 2.ii00 píselas. 

Ar l . S ü í . Serán castigados con la 
pena de presidio mayor: 

1. u Los que comelieren cua'quiera 
de los delitos comprendidos en el a: líen
lo anterior, si el valor del daño causado 
no excediere de 2.500 péselas. 

2. " Los que jucciidiaren en poblado 
un edilicio mi destinado a habitación ni 
reunión, si el valor del daño causado ex-
cediera de 2.500 pesetas. 

Art. 5l>5. Cu,nulo el daño causailo 
en el número 2 ' del urticulo anlerior 
no excediere de i,500 pesetas, pero pa
sare de 250, se impondrá al culpable la 
pena de presidí,, correccional en sus 
grados medio y máximo. 

Si no excediere de *250 pesetas se le 

impondrá la pena de presidio correc
cional en sus grados mínimo y medio. 

Art. 5U6. Serán castigados con la 
pena de presidio correccional cu su gra
do máximo á presidio mayor en su gra
do medio cuando el daño causado exce
diere de 2.500 pesetas; 

1. ' Los que incendiaren un edilicio 
di'SliiiaJo á habitación en lugar despo
blado. 

2. " Los quo incendiaren mieses, 
pastos, montes ó pUnlios. 

Art 537 Cuando el daño causado 
en los casos del arlíciilo anlerior no ex
cediere de 2.500 pesetas y pasare de 
250, la pena será la de presidio cor
reccional en su grado medio á presidio 
mayor en su grado mínimo. 

Art. 568 Si no llegare á 250 pese-
las, so impondrá la pena inferior en un 
grado, si el incendio se hubiere causad» 
"o edificio, y la ¡nforior un dos si hu-

"re sillo de mieses. pastos, moiites ó 
i ' , 'litios. 

Art 3119. Cuando en el incendio do 
nnesef, pastos, montes ó plantíos hubie.. 
ra habido puliere de propagación por 
hallarse otros contiguos á los incendia • 
dos. su impondrá la peoii superior en un 
grado du la correspondiente al delito. 

A r l . 570. El incendio de cosas no 
cmiiprendidas en los artículos anlerio-
res sera casligado: 

1. ' Con la pena do arr^slo mayor 
en sus grados medio y máximo no exce
diendo do 30 péselas el daño causado. 

2. ° Con la do arresto mayor on su 
grado máximo a presidio correccional 
ei su grado ininimo si el daño causado 
exi'i'diertí de 50 de pesetas y no pasare 
de 500. 

y." Con la do presidio correccional 
en su* giados mínimo y medio si el da
ño causado exceiiiero de 500 péselas y 
no pasare du 2 500. 

í.fl Y con la de presi.lio correccional 
en sus grailos medio y máximo sí exee-. 
diere de 2 500 péselas. 

Art . 571. En caso de aplicarse el 
incendio a chuzas, pajares ó cobertizos 
deshabl'ados, ó á cualquier otro objeto 
cuyo valor no excediere de250 péselas, 
un llempo ó con circiiuslancias que ma-
nitieslamenle excluyan tono peligro do 
propagación, el culpable no incurrirá en 
las punas señaladas un este capitulo, pu-. 
ro si en las que mereciere por el daño 
que causare con arreglo á las disposi
ciones del capitulo siguienle. 

A r l . 572. Incurrirán respectiva -
nienlu en las pullas de esle capíluln los 
que causaren estragos por medio de i n -
iiiursiou ó varamiento de nave, iuiiinb. 
ciun, explosión de una mina o máquina 
de vapor, levantamiunto de los rails de 
una via férrea, cambio, malicioso de los 
señales empleadas en el servicio de. os-, 
tas para la seguridad de los Irenes eu 

l marcha, duslrozo de los hilos y postes, 



I' li íir.ifieoF, y PO pcncral de cualquier 
ulni .ícenle ó iiieilio de iK'.slnicciou hm 
pij<li'ios(H:i)¡uu los fcXpn'sadi.s 

Ait . 573. lüi cul|):ibiti ilu un inuun-
(no ó «-.sínicos en binms .ijtMH.s no se 
eximirá du las pinus iuipuesLis en osle 
i'.j;>¡¡uii), ¡)iiii(|!M' p í im cimicler el i|L>!i!i> 
IIUIJÍUI'C ¡DCiuidiado óüesl iuido bienes 
iiti ÜU períiMiencia. 

Ait . 571. S i las cosas incmidiadas 
jierLiMiocie.ren exclusivammite al IIRUMI-
iiiai iu. se ii: ¡miiondra la peuadeat reslo 
muyüi' en su grado máximo. í) prisión 
coi'iuccioiiiil IMI sa ¡irado minimo si el 
incendio iiiiincie bido causado con pro-
¡Hitila de ddfnitj.lui' Ins t k - r e i ú m d»; tftr-
cero ó de cansarle [lerjuicin, ó si aun i 
sin i;sle propósiln se le hubiere ivalmeii-
te causado, ó bien si la cosa incendiada 
liuhiL'i'tt sido mi cdilicio en lu^ i r po
blado.' 

CAPITULO VIU 

De los tiaíws-

Art. ;»"!). Sun reos de daño, v cs-
líiu sujidos a las piüi.is di: este capitulo, 
UiS(|n.!(-n la propiedad aj'iia citisuren 
uiUuno qus no se baile comprendido en 
el anletior. 

A i l . a~0. Serán cüíliiiados enn la 
pena de prisión corrccciunal en su gradi» 
niinimo y medio lusque causaren daños 
cuyo importe excediere ue á.SÜO pe-
jieliis: 

1/ Con la mira du impedir el libre 
ejercicio de la autoridad ó en ven!*a<>'¿a 
ce sus deierminaciones, bien se couie-
lieie el delilo contra empleados públi
cos bien contra particulares, que c»mo 
b'StiM-iis ó de cualiiuiera otra manera ii.i • 
\an cnuliibuido ó puedan contribuir á 
la ejecución ó nplicanon de las leyes. 

2. * Produciendo por cualquier me-
din infección ó contagio en ganados. 

3. ' Empleando sustancias venenosas 
n corrosivas. 

A .0 l i a cuadrilla ó dospoblado. 
ij • Ha un archivo ó registro. 
(j.0 En puentes, ciiniinos, pageos ú 

otros objetos de uso pijhíico ó comunal. 
7." Arruinando al perjuuieado. 
Arf. Ü77. líl que con iilgunu de );JÍ 

cirounslancias expresadas en el articulo 
¡anterior causare daño cuyo importe ex
ceda de 50 pesetas, pero no pase de 
¿¿ WO, sera ciisUgado enn la pena de ar
resto inayi.r. 

Art. 1)78. El incendio ó tleslrutcion 
de papeles ó documeidos cuyo valor fue
re estimable se c . s tkará c«n arreglo ú 
Jas dis|Kisií:i(iires de este Í;ÍI(ÚHI¡O. 

Si no fuere eslimable, con las pchas 
de arresto mayor en su ¿rudo máximo 
¡i prisión correccional en su ^rado medio 
y mulla de 2¡'>0 á 2 300 jiesetiis. 

La dispuesto en este articulo se en
tiende cuando el hecho u» consliuiyu 
otro delilo mus L;rave. 

Ai l . jj70. Los daños no comprendí-
(ios en ios artículos aníeriures. cuyo im-
pnrtt: posa de iiO pesetas, serán castiga-
• i"S coa la mulla del lanío al triplo de la 
e.u inlía ¡i que uscendieion, u« bajando 
iiunca de T<'> [lesetai. 

tüsla flelorminacion nr» es aplicable 
á los daños candidos por el «[añado y 
los demás (|ue dcúdii calilicatse de fallas 
ion arrejilo a lo que se establece en el 
libro 3 • 

Las disposiciones dei présenle capi
tulo sólo tendrán lugar cuando al hecho 
no corresponda mayor pena, al tenor de 
lo dülermiuado en el arl. o30. 

CAPITULO IX . 

Disposiciones generales. 

A r l íiíiO íistan eXMilos de res
ponsabilidad criminal, y sujetos ímica-
menlw a la civil, por los hurtos, de-
fraiiiíacioin's ó ilaños qu^i recipiocameii-
It; Sti causaren; 

l . " Los cónyuge-!, ¡iscendiüulfts y 
descemticntes ó aliñes en la misma l i 
nea 

2 o ül coiisorle viudo (especio do 
las cosas de la pertenencia de su difuu • 
to cónyuge mieulrus no hayan pasado 
ü poder de otro. 

J . ' Los Iiermattus y cufiados si vi
vieren juntos. 

La excepción de este arlículo no es 
aplicable ii los extraños qiid partiotpj-
ren del delito. 

TÍTULO XIV. 
DE LA I31P11UOKNCU TKMIUUniA. 

A r l . 1181. IÜI ({lie par imprudencia 
temeraria ejecutare un hecho que si me-
diure malicia cousliluiria un delilo rru-
ve sera castigado con la pena de arreglo 
mayor eu MI gra-iu máximo á pri-ion 
correccional en su grado mínimo, y con 
anesto mayor en sus grados mínimo y 
m:din si constituyele un delito menos 
»r¡i ve. 

Al que con iurraccíoa de los regla 
muulos cometiere un ueiilo por simple 
¡mprudenriu ó niTii^Micia se impondrá 
la pena de arresto mayor eu sus grados 
meiiio y nuxiiuo. 

E.i la aplicación de estas penas pro-
ced'.-rau los l i ibuuales según su pruden
te arbitrio, sin sujetarse ti las reglas 
prescritas en el art. 82. 

Lo dispuesto en el presente articulo 
no toiidrú litg.ir cuan Jo la pena señala
da al delito sea igual ó menor qih; las 
contenidas el pánaío primero del 
mis IDO, tu cuyo cuso los Lribaimles ap.i 
curan la iumediatu á la que correspon
da en el grado que eslimen coiivenienlü. 

TITULO XV. 
DISPOSICIONES GENUIIALKS. 

Ar l . Ü8'¿. Los que provocaren di-
reclameiile p»r menio ue la imprenta, 
el gutbado u otro medio uiccainc» de 
publicación a la pio petiaciuit de los de
litos comprendidos en este Código in
currirán un la ptüia inferior en dos gra
dos a la señalada al delilo. 

A i l . íiíííi. Si a ta provocación luí-
biere seguido la perpelrucion del delito, 
ta pemi de la provocación sera la inme-
uialameule inferior t-n grado ú la que 
para aquel esté señalada. 

LIBRO TERCERO. 

DE U S FALTAS Y SIM PKX.lS 

TITULO 1. 
DE US FALTAS DE IMI'llKNr» Y ONTIU 

EL ÓDIIEN ['ÚB,.II',:). 

CAPITULO 1'UlMEftO 

De lus fullas de ¡m¡>re:ilii 

Art. S84. Inourrirjii IMI la piir.i di! 
25 á 125 pcselus ilu minUi: 

1.' Kl tliri'tUn- tlu mi iiüi'ió.lico un 
el cu.il .se hi ibinrun ¡imiíiyiiiilíí ÍI .-CIÍIH 

'alsus, si SH iicg.ire a ¡lí.surtar fí1'1111̂ . 
ilenh'u Huí Im-iniiiii i l i ; lr,:s nías, la n m 
U'slaciun qiií le dirija la persiiiui ufcmli-
il», o ciiai(|U¡i!ra (lira uutoriuiüa para 
el u, ruclifluaiiiiiiiOió oxpüciinlniiiá, 
tal ipiu la r m i l i d c i m i un cxtciliero cu 
extuiisiun dul c lu lM ilel slljliu 6 uuliuia 
l'alsa. 

En el CMÍII ilu aiKciiuia ó UMiiirla ilui 
ufoiuliilii, iLMiilniu isilai ilcrechii sus lii • 
jos. paiii'us, liurmaiini y lü'micras. 

2 ' Los ipie por uieílin ¡le la iuipnin-
la, liluí^rafi i . i'i ulm meilui ' I - nuli.iiM • 
cioii divul^aivu iiial'i:ii].S!i¡it.M[e IpchuS 
relalivus ú i.i vi la priva la i¡ti", sui sur 
iniuriosiií. |iaj.la¡i prii.iti ' i r purjuká.is 
ó ijiavvs i l i s^ushK OH la familia a que 
la milicia rrlicra 

3 ' L'-.s (|iii: por los mismos nvilios 
pubürari'u inaliciosami'iile milicias ful-
s.iá IÍIJ iastiui! iiiK!:!,! rusultai iiliiiiii pu
liera para ul iml.'il ¡lúblion ó il iñü u lus 
iuliiiestís ó a! méililo ih:! j¡sia*!ti 

i ' Los i | i i i i c u igual roñan, .-¡111 co-
mcLcr di iül i i , p'^iviicaitiu a la dusob"-
diLMicia do las levos y de las auloriilailus 
umisliluiilas, hiuit.riMi la apnloglu d í ac
ciones calilicailas por la ley de deliln ú 
oíeudieren a la mural , a ¡as hu illas eos-
lumbres ó ú la decencia publica. 

ü ' Los ipie puijlicaron maliciosa 
nienle dispusieioiies, acuenlus ó docu-
meulos oliciaies sin la debida nutony.a-
1:11111 miles i|ua hayan lenidu publicidad 
olicial. 

CAPITULO II. 

FMíus coiitnt el órden público. 

Ar l . ;)8o. Los que apedrearen ó 
mancharen eslaluas ó piuluras ó causa
ren un (laño cn,iii|uiera en las ca.ies. 
parques, janiines ópas 'us. en el alum-
bnniu (i i>u oiyclos de ornato ó piiliiiea 
ulilidad ó rocíen, aun cuando peí lene 
oiereu a p.iilieulares, serán caslijíados 
con la mulla del duplo al eiiáilruplo del 
valor del daño causado, si ei hecho 00 
estuviere lomprendido por su ¡jravediid 
en ui libro i . " de este Código. 

En la uiL-nin pena incurrirán ¡os que 
de cualquier inodn iiifiir,i;iereii disposi
ciones dictadas sobre orualii de las po
blaciones. 

A r l . ii86. Serán castigados con la 
pena de arresto de uno á 10 dias y mul
ta de 5 a aO pesetas: 

l . " Losqilv p"! Iii- birou'os acln« 
uucuüo ¿1 iifendieiou loss.'üliuiieiilns re-
li¡íio-os drf los co !c:li'ivv.!e*u elins tn¡ 
Ull 111 idulio ¡irevislo en la S ' C O ' O 1 leu-,.. 
ra. cipiluio II, titulo II del libro 2 ' i • 
este Códijin. 

2 " Lis ijmi con la exb'bi.'m) 
eslamp.is ó ¡iiabüdos ó con olea ciase d • 
aclos or.-itdii'i'rn la moral y las Imeii.is 
Cosío.libres sin comi'Ur olio drliln, 

A ' l ÓS? rferan caslisadoi c.i:l i 1 
piola de uno ó oim-o ili:s d() arreslo ¡1 
mulla de 5 a 50 p.'sidas los i|u<-ili>iitio 
do pnlilacioa d en suiu j Ü . I .HM O t' ;-
CUení.i'io dispiriren aruns ile i i i - ^ i . 
col) •hí.i, IÍOÍ.U'PIIJS Ú idro priiyeríü cu.i. 
qui.-ra i]'.!' pro ÍII.V.MO .il.inui ó peligro 

A r l . oíííí. Serán IMSIIÍ;ÍII1OS con i.ts 
penas de inu ó tiaiiioo días 11 •. ari os'.o v 
inulta de 25 1 "5 péselas. 

! . ' Los ipie lu.'biren IciviiHnte ,.| 
órden en 1,1 A11 iiencia ó ju.ma lo. ea |.,s 
I ICUH pán icas, en >isp"el'ii:ii¡,is. sal rm ;;. 
dados o reiliiinnes nuioerosas. 

¿ 0 Los Slljjol'dliiüdns del ónien c i 
vil que l'i.ljieil al n's;>elo y sumisin 1 
debidos a sus superiores, cuimin el h >-
dio 110 I i r ¡ere sefnlada mayor p.iaa o;i 
este C idi^o ó en otras leves, 

A r l . oíiil, Serao cislix'i'íos con ia 
mulla de o 11 25 péselas y irprciisMin. 

I . ' Los que promovieren ó lomaren 
parle aclivn en eencerradas ú olías ren-
oioiies [iiaiuiliinsiis con of'lisa de ahiiiaa 
persona i m u perjuicio ó uieuoscjbo del 
sosiego público, 

•2 ° Los i|U6 en rondas 11 oíros es-
parcimienlos iinclnrnns luibiren el i ir-
den púuücn sin cometer delilo. 

3. ' Los que cans.ireu perturbación 
ó escándalo con su euibriaeu.'z. 

i . " Los que sin oslar cumprcntlidns 
en otras disposiciones de este d i lia) 
turbaren levemente el ónleii púuuco 
usando de miMiosque racionaiineiilede-
ban producir alarma ó perluibicioii, 

o." Los que tallaron al respelo v 
consíderaciou debida a la autoridad ó 
¡a desobedecieren leveinriile, dejando de 
cumplir las órdenes parlicu ares que les 
die.lnie, si la falla de respelo ó lu des
obediencia no i'onslituyorau delilo. 

ti.0 Los que ofendieren de un moiio 
que no consliluya deiilo á los agentes 
de lu auloridiid cuaiutu ej?rv..iii sus t'uu-
ciones y los que cu ei mismo caso los 
desobedecieren. 

7.• Los que no preslaren a la auto
ridad el auxilio que reci.ullare en caso 
de delito, de iucendio. do iiaufraeio, 
inundación ú otra calamidad, pudieieio 
hacerlo sin perjuicio 111 riesgo pu'so.ia 1. 

Art. 51)0. Serán uisliyados con ta 
mulla de 25 a "5 pesetas los que ocul
taren su verdadero nombre, vecindad, 
estado ó domicilio a la aulou.lad ó itin-
cionario púb'.ico qm so 10 preguntare 
por lazon de su i.ar¡:o. 

Art. 5!)l. Seííin tvistiiiados ron la 
pena de o á 25 péselas de mulla: 

t " Los que ejercieren sin ItluloaG* 
(os de una prntesíou que lo ex;j.i 

Los que salieieu de raascai a eu 
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TITULO l i -

n:: i.\s f A L I A S c o v r t u i.'-s I M K R R S I I S 

Í¡::\E*,IIÍ.I:S v MÍÜIMKK BK L A S I'UUI.A 

Act. 592. SÜ'IHI (M.sl¡piídos '"(iii iiis 
P- iias d.; ihio a 10 itu e r r ó l o ó 

i.iil¡l;i iíi» ") ;i 50 ¡ics.-liis: 

1 11 Los qi i« su ii.'i;,iron a nicibír un 
l'.iuti uiiHH.'d.i ti ' izilnn.i. 

2.u LOÍ (JH¡; it iljM'iuIn- rcciiiuli) i¡e 
í'iiiin.i í'c iiiitiH-ila íalsa la i-xpciitiieren ea 
c . i i i ' i Uul iiiüiiui' i f I2Ü piistiLis V ¡n ivo i ' 
t i : 2!) «it!S|»iU'í5 tU> (!on»l!irlHSáU la is^ i la i l . 

-í.* Los IrafÍL'aiilt'Á ó vciiultiluiL'S (|ue 
laviiTiMi mtüliaas ó ¡ii'Stis tiisjiui'.-ilus con 
ar l i j iwu pai j) iJi'jVau.jar, ó ilií rlíalijuicra 
uvuUi ínfciii^Lü-.tii las i . ^ l a s eslab'.odiias 
sulirt! coatiMál.1 para el gi ' t ími» a que 
pü'Uüh'zcaa. 

í.* L i s i|tll! '^tVau larHi) al público 
«•n la V i ' i i t i fie i íusla imii is , ya swt c» 
caal i ia ' l ya en c t i i a a i l , p ir ciulquiera 
ni '-ilin no piítüiiin i'xpn:samrini',. 

b * Los Inifirantts ó VciiiiediH-i's * 
qiitciu-s se aprclicnJiei-eii suslauoias a ü -
uitíiiluias (]UÜ m» l;-!iiL¡iiit el poso, meaiila 
o cali'laii qut! cnrrcspuml,!. 

Art, 5í)3 tíiMM:! (íasliíiados can las 
p.Mias <i<: cnico ii lü dias tic arreglo y 
mulla ih; 2J a "5 pt 'Sülas: 

1/ Î us qtiii ttrip.ii'cn.'fiji) falsos n i -
mores ó iis.inMi dit inialqtiier otcoarli-
ficio üíeilu para a l lc ra r el precio nalu 
cal de las cosas si el hecho do coiixtilu-
yereiiclilo. 

'2 ' Los que iufriiigioreti las reglas 
de poüuiíf iliriyMas á use^unij ' c! abas 
lecimieiUo ikL las poblaciones. 

Art. oU4. Los que cu sili-is ó esla-
ItU'eimicitUis públicos promovieren ó lo
maren parte en cualquiera clase de jue
gos de uz'tr qtie nu fueren de puro pasa-
lieui |m y recreo, incurrinui en la mulla 
de 5 a 2il pesetas 

A r l . o9ü. S^rán cusli^idos con la 
p>iiia de W d Yo dids <le arresto y mulla 
de á 7ii péselas en los casos no com-
prondidos en el libro 2,* 

l.1 Los farmacéuticos que oxpen-
diemi medii-ameiitos de mala calidad 

2 • Los duriios ó encargados de 
íoadas, conlilei ias, panaderías ú otros 
«'stablt'ciiuic'iilos ¡irif'tinjíosquti expendie
ren ó sirvieren bebidas o comestibles 
adulhuados ó altctados, perjudiciales á 
la .salud, ó no observaren en el uso y 
uüiM'rvactnu de las vasijas, medidas y 
íuiles destinados al servicio las re^his 
esiabk'cidiis ó la.s precauciones de cos
tumbre cuando «1 h^cho no constituya 
(kdito. 

Art. ">9f>. Serán casliijados con la 
muda de 5 ñ 25 pesetas y reprunsiun: 

1. * Los que se bnñartMi faltando á 
las realas de decenciiH) de seguridad es-
tabiecid»s pur la uuloridad 

2 . ' Los ([Uo infriii^iereu las dis-

pníiciuaes sanitarias de policía sobre 
pni.stílitfíon. 

y.* Los que iufi ia^iuren las rosln" 
diclad;^ por la autoridad en liempud de 
epidemia ó conlaioo. 

-í.» Los que infriii^iorvii los rupia-
dteiiNts, ordenanzas y bandos sobre epi
demia ''e animalrs, cxtini-ion i lelau^oí-
la Ú olía [da^'a somejaiilií. 

0. ' Los tp.ie infringieren las dispo
sición^ ' ; sandari.is diclailas por la ¡wlmi-
ni-dracioj) .sobn» comlticcon de cadavu-
ns y enterramientos en los casos no 
previslns en el libro 2 " de este Código, 

l i . ' Los qiio prof.inarttn los eadave-
ri 's . ceiin.'nlei ios. ó liiiíaics du enterra-
miealo por liedlos ó ¡icios que no COIIÍ-
lituvnn dt-liln 

7.* Lus (¡ue arrojaren animales 
muerUs, basuras ó escombros en las c a 
l les y en los sitios públicos donde esté 
prohibido hacerlo ó ensuciaren las fuen
tes ó ¡ibrt;v¡idenis 

"S." Los que inf' infieren las rejílas 
ó bandos de policía sobrt* la elaboratioit 
tle suslanciiis felidas e insalubres ó las 
arrojaren a las cides. 

9." Los que de cualquier olio modfi 
qiib uo couslituyn delito infl ingieron los 
regíainenlos, ordenanzas ó bandos sobre 
liiiMcne pública dictados por la autori
dad tfcuLr» del circulo de sus alribucio-
nes. 

Art. 0 9 7 . Serán casliyaf'os con las 
penas de uno ¡i cinco días de arresto ó 
mulla de 5 a 50 pesetis: 

1 " Los que uiureu especl»culos oíu 
blicosó celebraren cualquiera clase dt¡ 
reuniones sin obtener la debida licencia 
ó Iraspasando los limiles de la que les 
futiré concedida. 

2 0 Los que abrieren establecimien-
los de cuaiqniera clase sin licencia de la 
autoridad cuando fiUMc necesaria. 

A r l . 598. Serán castigados con las 
penas de cinco á diez, dias de arresto ó 
mulla de 25 á 7o peáutüs; 

1. ' Los que apagaren el alumbrado 
público ó del exterior de los edificios d 
el de los portales ó escaleras de los inis-
m os 

2. ' Los que fallaren á las reglas 
eslablecidas para el alumbrado público 
donde esle servicio se hiciere por los 
partícula res 

Art . 590. Serán cusliíjados con las 
penas de 5 a 50 péselas de mulla ó re
prensión: 

1. ' Los facullalivos que, notando en 
una persona a quien asisliereri ó en un 
cadáver seüales de enviinenamiento ó de 
otro delilo. no dieren parle á la aiilori-
dad imncdialauiculc, siempre que por las 
circunstancias no incurrierea en respon
sabilidad mayor. 

2. ' Los eucatíiados de la guardia ó 
custodia de un loco que lo dejaren va-
iarpur las calles y silios públicos sin la 
debida vigilancia. 

3. * Los dueños de animales feroces 
y dañinos que los dejaren su dios ó en 
disposición de causar mal. 

• i - * Los que infringieren, los regla-

metilos, ordenanzas ó bandos relal'tvosá 
can najes públicos. 

5.° Los que con ieren caballerías ó 
carruajes por las callos, pastos y sitios 
púbü os con pelipro d« tus irauseunles 
ó con inlrarrimi de las ordenanzas y ban
dos dv! buen '¿ohiei uo. 

(1.* Los que obstruyeren las aceras, 
calles y sitios públicos con aclos ó ai le-
factos de cualquiera especie. 

7.* Los (pie arrojaren a la cal leó 
sitio público aini;;, piedras ü oíros obje
tos que puedan causar dafio a las perso
nas ó en las i:nsast si el hecho no tuvie-
ro señalada mayor pena por su inlensi-
dad ó ciicmtslaiicias. 

8 * Los que luviercn en los parajes 
exleriores de su morada sobre la calle ó 
via pública objelos que amemicen causar 
daño a ios tninneunles. 

Art. Ü00. Serán castigados con la 
mul'a de ;> á 50 péselas: 

l.4 Los dueños de fondas, posadas y 
demás eslablrcimicnlos destinados ii hos
pedaje que dujai en do dar ¡i la Au lo r i -
dad los parles y noticias prevenidos pol
los reglamentos, ordcuunz.ts ó bandos en 
ti tiempu y límua queesluviercu preve
nidos. 

2. ' Los criados de servicio, mozos y 
dependientes que no conservaren con la 
debida formalidad la cartilla de informes 
ó dejaren de cumplir las prevenciones 
eslablecidas para garantia y seguridail. 

A r l , ÍKM. Serán castigados con la 
pwm de 25 á 7 5 pesetas: 

1. * Los que contravinieren á las re
glas eslablecidas pnra evilar la propa
gación del fuego en las máquinas de va
por, calderas, hornos, cslnfiis, chime
neas ú oíros lugares semejantes ó cons
truyeren esos objetes con infracción de 
los reglamenlns, ordenanzas ó bandos, 
ó dejaren de limpiarios ó cuidarlos con 
peligro dt> incendio. 

2. * Los que infringiendo las órdenes 
de la Autoridad descuidaren la repara 
ciou de edílicios ruinosos ó de mal as-
pecio. 

3. * Los que infringieren las reglas 
de seguridad concernientes al depósito 
de materiales, apertura de pozos óesca-
vaciones. 

• i . " Los que infringieren los regla-
metilos, ordenanzas ó bandos de la Au
toridad sobre elaboración y cuslodia de 
materias inflamables ó corrosivas ó pro
ductos químicos que puedan causar es
tragos. 

TITULO III. 
DF. LAS FALTAS CONTBA LAS 1'EIISO.IAS. 

A r l . 602. Soráu castigados con la 
pena cleuireslii menor los IJUC cuusnrcn 
lesiones que impiiluu al ofumhuu traba
jar de unoá siete ilias ó llagan necesaria 
jior el mismo tiempu la asistencia favul-
laliva. 

Si concurriere la circtinslancia de 
ser padm, hijo, marido ó tulor el ofene 
sor, se aplicará el grado máximo de la 
pena, sean cualesquiera las circunstan
cias que concurran. 

Ai l . ("¡03 Serán castigados eon la 
pena de 5 a I5ilias de arresto y repren
sión: 

l ." I.ns que caus.nen lesiones que 
no ¡mpid.in al iifondido dedicarse ii sus 
trabajos habiluales ni exijan asislencia 
ÍJCUll.'UIVJI. 

i . ' I,o¡ mariilos que maltraten á 
sus mujeres, aun cuando no les causa 
raí lesiones de las comprendidas en el 
párrafo nnienor. 

3." Las mujeres desoljedienles á «lis 
mariilnsque les inaltralaren do obra ó do 
palabra. 

i . ' Los cónyuges que esi:and.di/.¡i-
ren en sus diseusieues dumústicas des
pués de haber sido aimineslados por la 
Autoridad, si elliech'i no esluvierecoin-
pi-endido en el lilmi i . ' da esie (Jódigo. 

ii . ' Los padres de familia que alian • 
donaren sus bijos, no proeurauiliiles ¡a 
educaciou (pie requiera su clase y sus 
faeililades permilan. 

(>' Los lulores, curadores ó eucar-
gadoi de un menor da lo años quecies-
obuilecieren los |irecepiossobre iuslruc-
cion primaria obligaloria, ó abandona
ren el cuidado de su persona. 

7." Los hijos de familia que Ularea 
al respecto y sumUion debidos a sus 
padres. 

8 ' Los pupilos que cuinclieren igual 
falla hnciii sus tuloreá. 

9. ' Los que encontrando abandona
do un menor de siete años con p.'!ijjri) 
de so existencia no lo presanlaren á la 
Aulmidad ó á su familia. 

10, Los que en la exposición de ni
ños quebrantaren las reglase! costuiu-
bres eslablecidas en la localidad respec-
liva, y les que dejaren de llevar al asilo 
de expiisilos ó a lugar seguro ii cual
quier niño que enc.inlraren abandonado . 

t i . Los que no socorrieren ó auxi
liaren á una pe-sona que enconlrareu 
en despobladn herida ó,en peligro de pe 
recer, cuaimo iludieren hacerlo sin de-
tiimenlo propio, á no ser que esla omi
sión coiisiiluya delito. 

Art üü í . Seián castigados con las 
penas do uno ii cinco dias de arresto ó 
imilla ile 3 a 50 pesetas: 

1. " Los que golpearen ó mallrala-
ren á otro de obra ó ile palabra sin cau -
sane lesión. 

2. " Los que sin liallarsc comprendi
dos en otras disposiciones Oe eslo Có
digo ¡imeuazaren a ülro con armas 6 l¡is 
sacaren en riña como no sea en justa 
defensa 

3. ' Los quede palabra y en elcalor 
de la ira umenazareii ii olrocon cansarle 
un mal que cousliluya delilo, y por sus 
actos posleriores demostraren que per-
sislieron en la ¡dea que signilicai'on C.III 
su nnioiiaza. siempre que por las cir
cunstancias el hecho no esluviere com
prendido en el libro i ' de esle Código. 

4 ' Los que de palabra auienazareo 
á otro con causarle un mal que no cons
tituya uelilo. 

5 ' Lns quecausarená otro una coac
ción ó vejación injmla no penada en el 
libre 2 . ' de esle Código. 



Ait. GOó. Surán casligados con la 
mullii di' 5 á 25 péselas y reprensión. 

1. " l.os que injiirinrcii liviannmcnle 
,á olro di- ubi-a ó ile palabra ai reclama -
re el ofeLdiilo, cuyo perdón extinguirá 
la pena. 

2. ' í.os que m|Ueri(li>s por otros 
para efilar un mu! mayor dejaroii de 
prestar el auxilio rech.miiilu, siempre 
que no hubiera de resultarle perjuicio 
.alguno. 

3. ' Los que por simple imprudencia 
.ó por iiegliyencia, sin cometer infrac
ción do los reglamenlos. causaren un 
mal, que si mediare malicia constitui-
.ria delito ó falla. 

TITULO IV. 
D E LAS FALTAS CUÍÜTJU M PROPIEDAD, 

Art. 60U. .Soráti castigados eon la pe-
•na de arraslo miitu>i' s¡ el littelio tío es'u-
víorc [leisado en el libro ü." de esle Có-
digo: 

1. * Los que jior cualquiera de los me
dios scímiudos en el art. ¡ioO cometieren 
hurto por v;ilor menor de 10 pesetas, y ÜU 
sitjiido do > •i -iiiuiii^ alimuiitícitis, l'iulos ó 
leñas no sit-n 'O dos ó ti¡;is Vtjcus reiuci-
duiiics 

2. " Lo; que por iuleiés ó lucro hnor-
(irelaraii siM'ínis, lilcieroti pronóslieus óudi-
vniiicioiies ó ¡iliusureii de la credulidad pu
blica de oirá itiíinera semejante. 

Art, (iU7. Serán caminados con la peiia 
de uno ú 15 días de arresto menor' 

1. a Los que entraren en heredad ó 
campo afelio para coger fruto s y comerlo 
en el acto. 5 

2. ' Los quo en la misma forma coyie-
voii frutos, mieses ú otros productos fio-
resioles para ncliarlos en e! ueio ¡i cuba, 
llenas ó gánanos. 

o." Los (jnu ¡sin por miso del dueño en* 
liaren en Uuivdad ó cu tupo uyeno hiñes du 
haber Icvunlado por completo la coseuha 
Itüra uprovecliar el espigueo ú otros restos 
de iiquella. 

4. " Los que entraren en heredad ago
jía cerrada ó en la cercada, si csiuviere 
iiuiiiiliesla la prohibición de entrar. 

Art. UUS. Serán castigados con la mul
la de ü á üü pélelas: 

1.* Le>'it]e entra re n á cazar ó pesca !• 
cu lieredad cenada ó cauqio Vedado sin 
pe rmisu del dueño. 

Los que eon cualquier motivo ó 
prciyxio uirjvuvreu plumius, sembrados' 
viíiudus ú olivares. 

tíí en cualquiera de lo- casos anterio
res iiuliiere nilnr.idacioii ó viuleucia en 
ius ticr.soli.ia ó t\i'-\-¿,í un las cosas, se en-
leiii:u au las pe ñus dupliciidas, si con arre
glo a tas ilisposiuio[i*'S de este Código no 

iü>pumlii:ra otid iiiajur. 
Art. ÜUd. ISii' el sulu licuiio ilu ütitr¡ir 

un liL'i'C'li"! iiMIlin.u y cercada sin peí'miso 
uel dueño, iucunira un la iniilia Je o pc-
.•>eios. 

Ari . (¡10. Serán castiga.los cuu la mul
la ue -ü á 7ü [teselas. 

1,* Los que Ik-v-indo carruajes, calja-
Derias ó aniiuaies dañinos cumetiereii al
guno de ios fxeufos jneVisiLS en los úoA 
al íenlos auteiiai'es, si por razuu del daño 
nu muicciereu pena nifyor. 

2 ' tos quo destruyeren ó deslroz;ireii 
clio¿a, alLerguíj setos, cercas, vallados ú 
uiitf: defeiisaa de las piy, leda les. 

5.* Los que causaren daño arrojaiulo 
dusde fuera piedras, materiales ó proyecti
les de cualquiera clase. 

Art. G i l . Los dueños de g.mados que 
entraren en heredad ó campo ag-mo y cau
saren daños serán cusiigudos con la mulla 
por cjda caltü/a de guojdo: 

1.* De 5 á lí reales si fuere vacuno. 
2 * Üw 2 á (J sí fuere eahaltar, mular ó 

asnal. 
o." Do 1 á 5si fuere cabrio y en la he

redad Iiuliiere arbolado. 
4 / He uno á 2 si fiero lanar ó do otra 

especio no comprendida en los números 
anteriores ó cabrio no habiendo arbolado. 

Art. 012. Los dueños de g.nndo* de 
cualquiera cíase (pie entraren sin cau-ar 
daño en heredad agnmt, sín permiso del 
dueño, incurrirán en la mulla de medio 
real por cúila cabeza. 

Si la heredad fuere cercada ó tuviere 
viñedos, olivares, sembrados ú oíros plan
tíos, ó Iiuliiere reincidencia, se impondrá 
la mulia en loda su esleuaiou. 

Ari. Cío. Si les ganados se inlrodujo-
ren ile proposiio^ ó por uhatidono ó negli
gencia de los dueños ó gaiiaileros. además 
de pagar las multas expresa Jas <MI los ar t í 
culos ameríores, sufrirán los dueños y ga
naderos en sus respeelivos ciso* do uno á 
50 dias de arresto, si no les correspondie
ra mayor p'ma como reos de hurto ó daño 
por voliiiiia/J ó imprudencia. 

SÍ reincidieran por tercera ve./, en el tér
mino dcoO días, serán juzgados y penados 
como r<:os de hurto o daño comprendidos 
en el libro 2 . ° 

Arl. ü H . Serán castigados con 'a pe
na de airesto menor o mulla de u á 123 
pesetas tos que ejucularen incendio de cual
quiera clase que no está penado en el libro 
2.* de esie Código. 

Art. (j 15. Serán castigados con la mul
la de 3 á 25 péselas 

1. ° Los que inflingieren los regla
menlos o bandos de buen gobierno sobre 
quema de rastrojos ú olios producios flo
res ta les. 

2. ° Los que infringieren las orde
nanzas de caza y pesca. 

Art. 010. Serán castigados con la pena 
de arresto de tino ó cinco dias o mulla de 
5 á 25 pesólas los que causaren un duño 
de los cemprendidos en este Código cuyo 
importe no exceda de HO pételas. 

Art. 017. Los que cortaren árboles en 
heredad agena causando daño que no ex
ceda de 50 pesetas., serán castigados con 
la multa del duplo al cuadruplo del duño 
causado, y si es le no cousisütre en cortar 
árhoíes sino en talar ramaje o leña, la mul
ta se ent'inderá del lauto al duplo del daño 
causado-

Si el d.iñador comprendido en cMc nrtí-
cuío sustrnjere o utilizare los frutos ú ob-
jiitos del daño cansado y el valor de este 
no excediere de 10 pesetas, o 20 siendo de 
semillas alimenlicias, frutos o leñas, stifri-
ra la pena de cinco ú 1S días de arresto. 

Art. OIS. Los que aprovuebaudoaguas 
que pertenezcan h Olios o disiravúudulas 
iic su curso causaren daño cuyo iitiporte 
no esceda do aü pesólas incurrirán en la 
mulla de duplo al cuadruplo del daño cau
sado. 

Ari . GIO. Los que Íuleuciúnalmeute< 
I or negligencia o por descuido causaren tm 
daño i-iiülquiera uo pi-nado en usic libro ni 
en el unienor, si-iáu rasiigados culi la mul
la del medio ai tanto del duño causado si 

fuere estimable, y no siéndolo con la mul
ta do 5 á 7o pesetas. 

TITULO V-
DISPU.-UCIONEÍ' CUMUNBSÁ L A S FALTAS. 

Art. 020. Kn la aplicación de las pe-
mts tío Kstti libro pro^vlorán los Uibunales 
según su prudente arbitrio, deitlio de los 
límiies de cada una, atendiendo las cir
cunstancias del caso. 

Arl. 621. Los cómplices en Us fallas 
serán castigados cuu la misma pena que los 
auiorcs en su grado miuitno 

Art. 022. Ca.'ran siempre en comis>i: 
I. 3 L.is aruvis (jue llevare el ofensor 

al i:omet''r un daño o infour mía iiijurta 
si las lintii.'re mostrado. 

2 0 Las bebid.is y c i'ueslihles falsifi
cados, adulterados o peivenídos, siendo 
nocivos. 

o. 3 Las monodaso efccios falsificados, 
¡idIIIleudos o averiados quo « ex.idndiu-
rdn como Ifgíiimos o bueno-i. 

4. 0 Los comenliblcs en que sed-fraii-
dare al público en canudad o calidad. 

o. 3 Las medidas o pesos falsos. 
0 . ° Los enseres que sirvan para jue

gos o ri fas. 
7. 0 Los efectos ipie se empleen para 

od'utnaeimie- ú olro» engoños semejantes. 
Art. 02o. lil comiso de lus insirurnen-

los y efectos de bis Mías expresadas en el 
artículo anterior lo decreiaráu los tribuna
les á su prudente arbitrio, según los casos 
y circunstancias. 

Arl . t)2'í. Los penados con mullas que 
fueren iit-olventes serán casligados con un 
dio de arresto por cada o pesetas de que 
deban responder. 

Cuaiido la responsabilidad no llegare a 
o píselas serán castigados, sin embargo, 
con un dia de arresto. 

l'or las oir.is responsiihilidddes pecunia
rias cu favor de tercero serán casligados 
también con un du du arresto por cada 5 
pesulas. 

Arl. 025. E n tas ordenanzas mtiuícipa-
les y demás reglamentos generales o parti
culares de la admitiUtiaciou que so publi
caren en lo sucesivo, y nn los bandos de 
policía y buen gobierno que dietireu las 
Auturidiides no se esialdecurán penas ma
yores que las seiiuljdys en esle libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud de 
airibucioues gubernativas, á no ser que se 
determínalo oirá cusa por leyes espaciales. 

Conforme á esle principio las disposi
ciones de esie libro iioexcluycri ti i limitan 
las atribuciones que por las leyes munici
pales o cualesijiiiera otras especiales cem-
pelan á los funcionarios de la admiuistia-
cien para diciar bu míos de policía y buen 
gobierno, y paru corregir guburmitivamen-
le lus fallas en los casos en que su repre
sión les oslé encomendada por las mismas 
leyes. 

DISPOSICION F I N A L . 

Ar l . G2G. Qtieüiin ücrugadas toilus 
l¡is leyes peiialeá gtrntiralus auluriorus. á 
lu prumtil^iiciuu de esle Código, salvo 
lus iclalivus a lus ii<-liU>s no i-líjelos ¡i las 
ilísjjosiiiinjies del niiáinn, con arrt'ylo á 
lo pifsci'ilo olí el di l . 7.* 

Paíacin ilts las Corles diez y siete de 
Junio Je mil uclucieulus s¿U-iUa —.Mu-

tuiel RuizZorrilla. Piesidi-ntc.—Mam)"! 
de Ll.nm y Pérsi, Diputado áecietariu. 
— Julián Sánchez Huauo. Diputado Se
cretario.— IVancisiio Jiivier Carratulú. 
Diputaiio ScciL'lario,—Mariano Uius, 
Ü puliido Secretario. 

Madrid ilie/. y ocho de Junio d<; mil 
ofíiociLMlos S'itiífila.—líl Ministro do 
Gracia y Justicia, Eugenio Mnnteio 
11 ios. 

ÜE L O S A Y U Nr T A i J115 NT T O S . 

Alcahlia constitucional de 
Guscndos de (os Oteros, 

Terminado el repart imiento 
gcnevti l con arreglo a l ar t . 11 del 
Reglamento de 20 de Mar/.o ú l t i 
mo por que opto este A y u n t a 
miento y J u n t a m u n i c i p a l á U n 
de cubr i r los gastos provinciales 
y m u n i c i p a l e s -si c i t a , l l ama y 
emplaza á todo3 los con t r ibuyen 
tes asi vecinos como forasteros 
que tengan riqueza ami l la roda 
presenten á enterarse de dicho re-
part imieato con el fin de hacer 
las reclamaciones que crean jus
tas, estando de manifiesto en la 
secretaria de este A y u n t a m i e n t o 
por t é r m i n o de cinco dias á con
tar desde la i n se rc ión de esto 
anuncio en e l B o l e t í n Oficial dn 
la provincia ; pasado dicho plazo 
s in que lo verifiquen no será ad
mi t ida r e c l a m a c i ó n a lguna , y e l 
repart imiento aprobado por e l 
Ayun tamien to y Jun ta m u n i c i 
pal s e rá desdeentoncesejecut ivo. 
Guseudos de íos Oteros 10 de Se
tiembre de 1870.—131 A l c a l d e , 
M i g u e l G o n z á l e z . 

Alcaldía popular de 
Armunia. 

Ul t imado el repart imiento de 
la c o n t r i b u c i ó n te r r i to r ia l para e l 
a i l o e c o n ó m i c o de 1870-71.se ha 
ce saber que por t é r m i n o de 8 
dias se ha l l a aquel expuesto ni 
públ ico á fin do que los con t r ibu
yentes do este A y u n t a i m u n l o pue
dan enterarse de las cuotas quo los 
han correspondido y hacer las 
reclamaciones que tuvieren por 
conveniente hacer, pues pasado 
dicho t é r m i n o no Íes s e r á n admi 
tidas. A r m u n i a 31 do Jul io du 
1870,—131 Alca lde , José Antonio 
Nuevo. 

A N Ü ^ T i J ^ ' A U l U ' Ü L A l U « ; f t \ 

Ku lu nechti fli i jueves l i i del uor-
rieiitrt. se extravió de Ve^iieiJiu» de 
Orbijfo, iin;i y «¿tu» ne^rra cerrndu, ih) 
1 c tunas utscuSiiti, e s í f e i lu en lu tren
te, bástanle anchi. Lu peráuim (¡utí 
sapu su paradero dura razón u Mateo 
Martínez, de dicho VeguelÜua de. Or-
h i ' ^o , qii'.' iínitifícin-á, 

hii1 uujosÉU. HKDONDO, LA l ' u r t i t i A l . 
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